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En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Sentencia de ocho de noviembre de dos mil veintidós, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
acciones de inconstitucionalidad al rubro indicadas. 

 
Sin registro 

Documental recibida el veinticinco de mayo de dos mil veintitrés en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en las acciones de inconstitucionalidad al rubro 

indicadas, en la que se advierte se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y 
sus acumuladas.  
SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto por el que se interpreta el alcance del 
concepto de propaganda gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación de 
sanciones contenidas en los artículos 449, numeral 1, incisos b), c), d) y e), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 33, párrafos quinto, sexto y 
séptimo y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, 
conforme a lo precisado en los apartados VII y VIII de esta ejecutoria. 
TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.”. 

 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 441, en relación con el 592 y 

 
1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial 
en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.  
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733 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena publicar 
dicha resolución en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; en su oportunidad, archívese este 

expediente como asunto concluido. 
No pasa inadvertido que por proveído de ocho de mayo de la presente 

anualidad, se ordenó notificar la sentencia de mérito por oficio a las partes, así 

como al Instituto Nacional Electoral.  

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con fundamento en el artículo 2824 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada 

Ley Reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAGV/RMD 

 
3 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
4 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
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